
      Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe 
de la Vera Cruz

ORDENANZA   Nº    10573
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA 
CRUZ,  SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A

Art. 1:   Prohíbese el  estacionamiento  sobre la  acera  este  de calle  Las  Heras  entre  las 

calles Junín y Eva Perón.

Art. 2:   Procédase a la señalización correspondiente en concordancia a lo dispuesto en el 

artículo 1º.

Art. 3:   Los costos  que demande la  ejecución del  mismo,  serán imputados a la  partida 

presupuestaria correspondiente al ejercicio fiscal vigente.

Art. 4:   Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, 15 de junio de 2.000.-

Presidente: Sr. Alfredo Hediger
Secretario Legislativo: Sr. Juan Nicolás Piazza

Expte. Nº 19.835-O-00
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